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Con fecha 23 de diciembre de 2016, 
el Delegado de la Máxima Autoridad, 
Ab. Alfredo Escobar Avilés emitió la 
resolución de terminación unilateral 
N° 003-TU-CPCP-2016, mediante la 
cual se resolvió: "Artículo 1.- 
Declarar la terminación unilateral del 
contrato No. S-CON-58-2016-X-0, 
suscrito con LATHUILE S.A., con el 
objeto de "CONSULTORÍA PARA EL 
DIAGNÓSTICO E 
IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE NUEVAS TERAPIAS 
ASISTIDAS POR CANINOS PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDADES 
DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS", 
por el monto de US$ 283.252,00 
(Doscientos Ochenta y Tres Mil 
Doscientos Cincuenta y Dos un 
00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América), de acuerdo con 
lo establecido en los informes Técnico, 
Económico y Jurídico que han emitido 
oportunamente los funcionarios de 
éste Gobierno Provincial del Guayas, 
competentes para el efecto. Artículo 
2.- Conceder el término legal de (10) 
diez días, contados a partir de la 
fecha de notificación de esta 
resolución, para que el contratista, 
LATHUILE S.A., pague al Gobierno 
Provincial del Guayas los valores 
adeudados de acuerdo con la 
liquidación que se adjunta y forma 
parte esencial de esta resolución, es 
decir, por concepto saldo del anticipo 
pendiente por amortizar y multa 
generada por el incumplimiento del  

contrato, la cantidad total de CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 
172.972,55), más los intereses 
fijados por el Directorio del Banco 
Central del Ecuador, desde que se 
requirió la devolución del dinero 
entregado en calidad de anticipo, 
hasta la fecha efectiva del pago. 
Artículo 3.- Si la contratista no 
cumpliere con el pago en el término 
legal establecido, inmediatamente el 
Tesorero del Gobierno Provincial del 
Guayas requerirá por escrito al 
garante, LATINA SEGUROS Y 
REASEGUROS C.A., para que en el 
término de cuarenta y ocho horas, 
contado desde la recepción del 
requerimiento, ejecute las garantías 
correspondientes y pague al Gobierno 
Provincial del Guayas los valores 
liquidados, incluyendo los intereses 
fijados por el Directorio del Banco 
Central del Ecuador. Artículo 4.- El 
Gobierno Provincial del Guayas podrá 
ejercer su derecho a demandar la 
indemnización de los daños y 
perjuicios a que haya lugar, e 
indistintamente de esto, podrá volver 
a contratar inmediatamente la 
consultoría cuyo objeto es 
"CONSULTORÍA PARA EL 
DIAGNÓSTICO E 
IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE NUEVAS TERAPIAS 
ASISTIDAS POR CANINOS PARA 
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PERSONAS CON DISCAPACIDADES 
DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS", 
para lo cual se observará el 
procedimiento previsto en el en el 
Capítulo IV del Título HI de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. Artículo. 5.- 
Notificar la presente Resolución de 
Terminación Unilateral la compañía 
LATHUILE S.A., en la dirección que 
consta en el contrato celebrado entre 
ésta última y el Gobierno Provincial 
del Guayas, esto es Parroquia Roca; 
Calle Luis Urdaneta 1015 y Av. Quito; 
Referencia diagonal a la Iglesia San 
Agustín, correo electrónico 
Lathuile@hotmail.com, así como al 
garante LATINA SEGUROS Y 
REASEGUROS C.A; en su domicilio 
ubicado en la Av. Rodrigo Chávez 
González, Urdesa Norte, Parque 
Empresarial Colón Edificio Corporativo 
3 Planta Baja, adicionalmente se 
notificará a la Procuradora Judicial de 
dicha compañía en el Estudio Jurídico 
EJURIDIC S.A., ubicado en Kennedy 
Norte y Av. Luis Orrantia y Av. Assad 
Bucaram Edificio Elite Piso 4 oficina 
N° 404, y al correo electrónico 
omaucar(laucarcom.ec , acorde lo 
determina el artículo 146 del 
reglamento general a la LOSNCP. 
Artículo 6.- De la ejecución de la 
presente resolución encárguese la 
Dirección Provincial de Secretaría 
General, Dirección Provincial del 
Centro Integral de Equinoterapia, 
Dirección Provincial Financiera y 
Tesorería del Gobierno Provincial del 
Guayas. Artículo. 7.- Una vez 
efectuada la notificación a la 
contratista, y al garante, se procederá 
a notificar al SERCOP, a efectos de 
que ésta entidad proceda a incluir en 
el registro de proveedores 
incumplidos a la compañía LATHUILE 
S.A., cumpliendo los requisitos 
establecidos en la resolución RE-
SERCOP-2016-000072. Artículo. 8.- 
Disponer de conformidad como lo 
dispone el inciso tercero del artículo 
146 y 147 del Reglamento General de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, la publicación 
de esta Resolución en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública SERCOP y en la 
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas, 
en la página Web del Gobierno 
Provincial del Guayas". 

Mediante oficio N° 07988-SG-2016, 
de fecha 27 de diciembre de 2016, el 

Director Provincial de Secretaría, Ab. 
Mgs. José Antonio Ávila Stagg, 
Director Provincial de Secretaría 
General, notificó a la compañía 
LATINA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS C.A., con la resolución 
de terminación unilateral N° 003-TU-
CPCP-2016, dicho oficio fue recibido 
por la mencionada compañía el 28 de 
diciembre de 2016, esto en 
cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 146 del Reglamento General 
a la LOSNCP. De la misma forma se 
notificó a la compañía LATHUILE S.A, 
en su domicilio, y a su procuradora 
Judicial Ab. Olga María Aucar 
Merchán, tal como consta del oficio 
N° 00052-SG-2016, de fecha 5 de 
enero de 2016, mediante el cual el 
Director Provincial de Secretaría 
General sienta razón de las 
mencionadas notificaciones 
efectuadas a LATHUILE S.A., el 30 de 
diciembre de 2016, y los días 3 y 4 
de enero de 2017, a su procuradora 
judicial, se la notificó con oficio N° 
07889-SG-2016, de fecha 27 de 
diciembre de 2016, mediante 3 
boletas recibidas en las oficias que 
señaló como domicilio el 28, 29, y 30 
de diciembre de 2016. 

El Abogado Alfredo Escobar Avilés, 
Coordinador Provincial de Compras 
Públicas, mediante oficio N° 0205-
AEA-CPCP-GPG-2017, de fecha 18 de 
enero de 2017, solicitó al Director 
Provincial Financiero se sirva 
informar si la compañía en mención 
ha realizado el pago establecido en 
la resolución de terminación 
unilateral N° 003-TU-CPCP-2016, 
remitida para la respectiva 
notificación a la Dirección Provincial 
de Secretaría General a través del 
Memorando N° 1231-AEA-CPCP-
GPG-2016 de fecha 23 de diciembre 
de 2016". El Director Provincial 
Financiero, Econ. Manuel Solano 
Hidalgo con oficio N° 0468-DPF-
MSH-2017, de fecha 24 de enero de 
2017 indica que: "De la revisión a 
nuestros registros contables y en el 
sistema SGP no se evidencia hasta 
la presente fecha el pago a favor 
de la Institución establecido en 
la resolución de terminación 
unilateral por parte de la 
compañía Lathuile S.A., dentro 
del contrato N° S-CON-58-2016" 
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En virtud de la respuesta contenida 

en el oficio N° 0468-DPF-MSH-2017, 

suscrito por el Director Provincial 

Financiero en el cual se deja 

constancia que la compañía LATHUILE 

S.A., no pagó los valores a los que se 

encontraba obligada en función de la 

resolución de terminación unilateral 

N° 003-TU-CPCP-2016, el 

Coordinador Provincial de Compras 

Públicas, Abogado Alfredo Escobar 

Avilés, solicitó al Tesorero General, 

Econ. César Rodríguez Larrea, con 

oficio N° 0252-AEA-CPCP-GPG-2017, 

que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 146 del Reglamento 

General de la LOSNCP, el cual 

establece que si la compañía inmersa 

en la terminación unilateral del 

contrato no pagare a la Entidad 

Contratante los valores adeudados 

establecidos en la resolución de 

terminación unilateral N° 003-TU-

CPCP-2016, esta solicitaré el pago de 

los valores respectivos al garante que 

dentro del término de 48 horas 

contado a partir del requerimiento, 

realice el pago correspondiente 

incluyendo los valores por intereses 

generados por el incumplimiento en el 

pago, ejecute las garantías otorgadas 

y dentro del mismo término pague a la 

entidad contratante los valores 

liquidados, se sirva, proceder con el 

cobro de la garantía de buen uso del 

anticipo y fie 1 cumplimiento del 

contrato emitidas por la compañía 

aseguradora LATINA SEGUROS Y 

REASEGUROS C.A., y se mantenga 

informada a esta Coordinación y a la 

Máxima Autoridad sobre la gestión de 

cobro y recepción de pago que se 

realice. 

Con fecha 23 de febrero de 2016, 

el Econ. César Rodríguez Larrea 

MBA., mediante oficio N° 159-CRL-

TG-GADPG-2017, se dirige al 

Abogado Alfredo Escobar Avilés 

Coordinador Provincial de Compras 

Públicas para informarle lo 

siguiente: Mediante oficio N° 089-

CRL-TG-GADPG-2017, de fecha 2 

de febrero de 2017, se solicitó la 

ejecución de las pólizas N° 48929 

por el buen uso del anticipo por la 

suma $ 132.184.36, N° 63333 fiel 

cumplimiento por la suma $ 

14.162.60 de a Cía. LATINA 

SEGUROS S.A., así mismo se 

adjuntó toda la documentación 

respectiva para el efecto. Mediante 

Oficio N° 11 7-CRL-TG-GADPG-

2017, de fecha 10 de febrero de 

2017, se realizó una insistencia a la 

Cía. Latina Seguro, en donde se 

solicita la ejecución sin obtener 

hasta la presente fecha respuesta 

alguna. Mediante Oficio n° 141-

CRL-TG-GADPG-201 7, de fecha 20 

de febrero de 2017, se informó al 

Procurador Provincial Síndico, lo 

acontecido con el proceso del 

Contrato N° S-CON-0058-2016-X-

0, a favor de la compañía LATHUILE 

S.A., con la finalidad que se 

realicen las acciones más 

convenientes para la entidad. 

Mediante oficio N° 152-CRL-TG-

GADPG-201 7, de fecha 22 de 

febrero de 201 7, se realizó una 

nueva insistencia al representante 

legal de Latina Seguro, al Sr. 

Antonio Arosemena Merino, por lo 

que se determina que se ha 

incumplido con el pago de pólizas 

motivo por el cual procederemos a 

tomar las acciones legales 

conducentes hasta que se obtenga 

el pago de las mencionadas pólizas. 

Por lo antes expuesto, en base a 

las normativas legales pertinentes 

solcito a Usted se proceda a 

resolver el incumplimiento y se 

notifique al Servicio Nacional de 

Contratación Pública para que 

incluya a la compañía LATINA 

SEGUROS Y REASEGUROS C.A., en 

el registro de incumplimientos. 

Mediante oficio N° 184-CRL-TG-

GADPG-2017, de fecha 2 de Marzo 

de 2017, el Econ. César Rodríguez 

Larrea MBA., se dirige al Abogado 

Alfredo Escobar Avilés Coordinador 

Provincial de Compras Públicas para 

informarle lo siguiente: Mediante 

oficio N° 089-CRL-TG-GADPG-201 

7, de fecha 2 de febrero de 2017, 
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se solicitó la ejecución de las pólizas 

N° 48929 por el buen uso del 

anticipo por la suma $ 

132.184.36, N° 63333 fiel 

cumplimiento por la suma $ 

14.162.60 de a Cía. LATINA SEGUROS 

S.A., así mismo se adjuntó toda la 

documentación respectiva para el 

efecto. Mediante Oficio N° 11 7-CRL-

TG-GADPG-2017, de fecha 10 de 

febrero de 2017, se realizó una 

insistencia a la Cía. Latina Seguro, en 

donde se solicita la ejecución sin 

obtener hasta la presente fecha 

respuesta alguna. Mediante Oficio N° 

141-CRL-TG- GADPG-2017, de fecha 

20 de febrero de 2017, se informó al 

Procurador Provincial Síndico, lo 

acontecido con el proceso del 

Contrato N° S-CON-0058-2016-X-0, 

a favor de la compañía LATHUILE 

S.A., con la finalidad que se realicen 

las acciones más convenientes para 

la entidad. Mediante oficio N° 152-

CRL-TG-GADPG-2017, de fecha 22 

de febrero de 2017, se realizó una 

nueva insistencia al representante 

legal de Latina Seguro, al Sr. Antonio 

Arosemena Merino, por lo que se 

determina que se ha incumplido con 

el pago de pólizas motivo por el cual 

procederemos a tomar las acciones 

legales conducentes hasta que se 

obtenga el pago de las mencionadas 

pólizas. Mediante oficios 159-CRL-

TG-GADPG-2017 y 160-CRL-TG-

GADPG-2017, de fecha 23 de febrero 

del presente año se solicitó al 

Coordinador Provincial de Compras 

Públicas proceda a resolver el 

incumplimiento y se notifique al 

Servicio Nacional de Contratación 

Pública para que incluya a la 

compañía LATINA SEGUROS Y 

REASEGUROS C.A., en el registro de 

incumplimientos. Mediante oficios N° 

171-CRL-TG-GADPG-2017, y N° 172-

CRL-TG-GADPG-2017, de fecha 1 de 

marzo de 2017, se volvió a enviar 

copia certificada, de la notificación 

emitida al contratista. Por último con 

oficio N° 176-CRL-TG-GADPG-2017, 

de fecha 2 de marzo de 2017, se 

informó al Coordinador Provincial de 

Compras Públicas sobre el 

requerimiento que efectuó LATINA 

SEGUROS, mediante oficios LAT-L-

001-060-2017, y LAT-L-01-061-

2017, recibidos el 24 de febrero del 

presente año en este despacho. En 

tal virtud que no hemos tenido 

respuesta alguna por parte de 

LATINA SEGUROS REASEGUROS 

C.A., en lo relacionado a la ejecución 

de las pólizas de los contratos 

anteriormente mencionados y en 

base a las normativas legales 

pertinentes, solicito a usted se 

proceda a resolver el 

incumplimiento. 

El Abogado Alfredo Escobar Avilés, en 

su calidad de Coordinador Provincial 

de Compras Públicas y Delegado de la 

Máxima Autoridad remitió el oficio N° 

034-AEA-CPCP-GPG-2017, de fecha 06 

de marzo de 2017, al representante 

legal de la compañía LATINA 

SEGUROS Y REASEGUROS C.A., 

Antonio Arosemena Merino, solicitando 

lo siguiente: (...) "Se debe tener en 

consideración que tratándose de 

pólizas de seguros de fiel 

cumplimiento del contrato y de buen 

uso del anticipo que se contrate en 

beneficio de las entidades del sector 

público, las compañías de seguros 

deben emitirlas cumpliendo la 

exigencia de que sean 

incondicionales, irrevocables ,y de 

cobro inmediato, por lo que tienen 

la obligación de pagar el valor del 

seguro contratado, dentro del 

plazo de diez (10) días siguientes 

al pedido por escrito en que el 

asegurado o el beneficiario le 

requieran la ejecución. 

Adicionalmente, es importante 

recordarles que acorde lo determina la 

Ley General de Seguros contenida en 

el Libro III del Código Orgánico 

Monetario, su representada está 

prohibida de solicitar documentación 

adicional, o el cumplimiento de 

trámite administrativo alguno para el 

pago de los valores correspondientes 

a las pólizas, el artículo 42 del 
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mencionado cuerpo legal en su parte 

pertinente claramente se refiere a 

este tema en la siguiente forma: 

Queda prohibido a las compañías 

aseguradoras en el caso de las 

mencionadas pólizas giradas en 

beneficio de las entidades 

previstas en el artículo 1 de la 

Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, 

exigir a la aseguradora para el 

pago de la garantía. 

documentación adicional o el 

cumplimiento de trámite 

administrativo alguno, que no 

fuere el previsto en dicha ley y 

en su reglamento. Cualquier 

cláusula en contrario, se 

entenderá como no escrita". El 

incumplimiento de estas 

disposiciones dará lugar a la 

liquidación forzosa de la compañía 

de seguros, sin embargo de lo 

anterior, se deja en claro que se 

entrega la mencionada 

documentación como prueba que el 

procedimiento para la Terminación 

Unilateral cumplió con toda la 

normativa legal fijada para dicho 

trámite. En virtud de la dilatoria de 

su representada en cumplir con el 

pago de las pólizas N° 48929, y N° 

63333, correspondientes a la 

cobertura respectiva por el buen uso 

del anticipo y al fiel complimiento 

del contrato N° S-CON-58-2016-X-

0, cuando estas se emiten 

cumpliendo la exigencia de ser 

incondicionales, irrevocables y de 

cobro inmediato, solicitando 

trámites y documentación adicional 

contrario a lo establecido en la 

normativa legal citada, al amparo de 

lo que establecen los artículos 73 de 

la LOSNCP, 146 de su Reglamento 

General; 45 y 46 de la Resolución 

RE-SERCOP-2016-000072; y, 42 de 

la Ley General de Seguros contenida 

en el III Libro del Código Orgánico 

Monetario, se informa que se 

procederá con la resolución de 

incumplimiento que será publicada 

en el portal del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; y será 

remitida al Servicio Nacional de 

Contratación Pública (SERCOP), 

para que proceda acorde a lo 

determinado en los artículos 45, y 

46 de la resolución RE-SERCOP-

2016-0000072, esto es, incluir a su 

representada compañía LATINA 

SEGUROS Y REASEGUROS C.A., en el 

registro de incumplimientos". 

Cabe resaltar que la aseguradora 

LATINA SEGUROS Y REASEGUROS 

C.A., únicamente remitió los oficios 

LAT-L-001-060-2017 , y LAT-L-01-

061-2017 , suscritos por Mar. 

Auxiliadora Jaramillo Hanna, 

Gerente Nacional de Finanzas, y 

Lizbeth Hidalgo Romero, Jefe 

Nacional Legal, funcionarias de 

dicha compañía, en los que 

solicitaba información adicional a la 

ya enviada, estas peticiones fueron 

contestadas con oficios N° 171-CRL-

TG-GADPG-2017, y N° 172-CRL-TG-

GADPG-2017, de fecha 1 de marzo 

de 2017, adicionalmente el 

Coordinador Provincial de Compras 

Públicas y Delegado de la Máxima 

Autoridad Alfredo Escobar Avilés, 

con oficio N° 034-AEA-CPCP-GPG-

2017, de fecha 06 de marzo de 

2017, que consta en el párrafo que 

antecede también remitió la 

documentación referente a las 

notificaciones efectuadas a la 

contratista y a la aseguradora. No 

se ha recibido ninguna 

comunicación adicional de la 

compañía LATINA SEGUROS Y 

REASEGUROS C.A., respecto del 

pago que se ha requerido de las 

pólizas N° 48929 por el buen uso 

del anticipo por la suma $ 

132.184.36, N° 63333 fiel 

cumplimiento por la suma $ 

14.162.60. 

II.- CONSIDERANDO 

Que, el artículo 227 de la Constitución de 
la Republica, prescribe: "La 
administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, 
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coordinación, participación, 
planificación, transparencia y 
evaluación". 

Que, el artículo 238 de la 
Constitución de la República del 
Ecuador establece que los 
gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y 
participación ciudadana; constituyen 
gobiernos autónomos 
descentralizados entre otros los 
consejos provinciales. 

Que, el artículo 73 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, el cual se 
refiere a las garantías, en su inciso 
final indica: Las garantías otorgadas 
por bancos o instituciones financieras 
y las pólizas de seguros establecidas 
en los numerales 1 y 2 del presente 
artículo, no admitirán cláusula alguna 
que establezca trámite administrativo 
previo, bastando para su ejecución, 
el requerimiento por escrito de la 
entidad beneficiaria de la garantía. 
Cualquier cláusula en contrario, se 
entenderá como no escrita. En caso 
de incumplimiento, el banco, la 
institución financiera o la compañía 
aseguradora, será inhabilitada en el 
Sistema Nacional de Contratación 
Pública por el organismo 
responsable, hasta el cumplimiento 
de su obligación. En caso de 
reincidencia será inhabilitada por dos 
(2) años. 

Que, el artículo 146 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación 
Pública, que trata sobre el trámite y 
notificación de terminación unilateral 
de los contratos, dispone: (...) En el 
caso de que el contratista no pagare 
el valor requerido dentro del término 
indicado en el inciso anterior, la 
entidad contratante pedirá por 
escrito al garante que dentro del 
término de 48 horas contado a partir 
del requerimiento, ejecute las 
garantías otorgadas y dentro del 
mismo término pague a la entidad 
contratante los valores liquidados 
que incluyan los intereses fijados por 
el Directorio del Banco Central del 

Ecuador, que se calcularán hasta la 
fecha efectiva del pago 

Que, el artículo 45 de la resolución 
RE-SERCOP-2016-000072, en su 
parte pertinente dice: (...) "Toda 
empresa de seguros, bancos e 
instituciones financieras que, 
transcurrido el término de diez (10) 
días, contado desde la fecha del 
correspondiente requerimiento 
escrito emanado del asegurado o del 
beneficiario, no haya procedido con 
el pago del valor afianzado con una 
póliza de seguros de fiel 
cumplimiento del contrato o de buen 
uso del anticipo, dentro del ámbito 
de la contratación pública, será 
incluida en el Registro de 
Incumplimientos administrado por el 
Servicio Nacional de Contratación 
Pública". 

Que, el artículo 46 de la resolución 
RE-SERCOP-2016-000072, dispone 
que "La máxima autoridad de la 
entidad contratante, o su delegado, 
resolverá motivadamente el 
incumplimiento en el que ha incurrido 
una compañía o empresa de seguros, 
banco o entidad financiera, y remitirá 
al Servicio Nacional de Contratación 
Pública en el término de diez (10) 
días contado a partir de la fecha de 
expedición de aquella resolución 
motivada" ( ...) 

Que, el Código Orgánico Monetario en 
su libro III Ley General de Seguros en 
su parte pertinente dispone: 
"Adicionalmente, tratándose de pólizas 
de seguros de fiel cumplimiento del 
contrato y de buen uso del anticipo 
que se contrate en beneficio de las 
entidades previstas en el artículo 1 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, las compañías 
de seguros deben emitirlas cumpliendo 
la exigencia de que sean 
incondicionales, irrevocables y de 
cobro inmediato, por lo que tienen la 
obligación de pagar el valor del seguro 
contratado, dentro del plazo de diez 
(10) días siguientes al pedido por 
escrito en que el asegurado o el 
beneficiario le requieran la ejecución. 
Queda prohibido a las compañías 
aseguradoras en el caso de las 
mencionadas pólizas giradas en 
beneficio de las entidades previstas en 
el artículo 1 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación 
Pública, exigir al asegurado para 
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el pago de la garantía, 
documentación adicional o el 
cumplimiento de trámite 
administrativo alguno, que no 
.fuere el previsto en dicha ley y en 
su 
reglamento. Cualquier cláusula en 
contrario, se entenderá como no 
escrita. El 
incumplimiento de estas disposiciones 
dará lugar, asimismo, a la liquidación 
forzosa de la compañía de seguros. 

Que, mediante Resolución de 
Delegación No. 034-GPG-DEL-
2016, de fecha 1 de julio de 2016, 
el señor Jimmy Jairala Vallazza, 
Prefecto Provincial del Guayas, 
resuelve en su Art. 1.- Delegar el 
ejercicio de las atribuciones que 
me confiere la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación 
Pública, que constan en esta 
resolución, al Abogado Alfredo 
Escobar Avilés, Coordinador 
Provincial de Compras Públicas, del 
Gobierno Provincial del Guayas. Las 
atribuciones delegadas son las 
siguientes: k.- Suscribir todas las 
resoluciones dentro del proceso 
precontractual y contractual, tales 
como, reformatoria, modificatoria, 
extinción, etc. 

Que, se declara la validez de todo lo 
actuado dentro del procedimiento de 
terminación unilateral, y de 
requerimiento de pago de los valores 
contenidos en las pólizas de fiel 
cumplimiento y buen uso de anticipo, 
debido a que se observó el trámite 
previsto en los artículos 95 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 146 del 
Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en virtud de 
que se efectuaron las notificaciones 
pertinentes tanto a la aseguradora 
LATINA SEGUROS Y REASEGUROS 
C.A., como a la contratista LATHUILE 
S.A., en cumplimiento de la ya citada 
normativa de contratación pública. 
Así mismo y una vez que la 
contratista LATHUILE S.A., incumplió 
con el pago al cual está obligada 
dentro del 
término establecido en la resolución 
N°003-TU-CPCP-2016, se remitió toda 
la documentación pertinente a la 
mencionada aseguradora para que 
procedan a pagar los valores 
correspondientes a las pólizas de fiel 
cumplimiento del contrato y buen uso 

del anticipo, acorde lo establecido en 
el último inciso del artículo 146 del 
Reglamento General a la LOSNCP, sin 
que hasta la presente fecha la 
aseguradora haya cumplido con la 
obligación de pagar los valores 
correspondientes a dichas pólizas. 

El Delegado de la Máxima Autoridad 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, 

RESUELVE 

Artículo 1.-Declarar el 
incumplimiento de la compañía 
LATINA SEGUROS Y REASEGUROS 
C.A., acorde a lo determinado en los 
artículos 73 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, 
146 de su Reglamento, y artículos 45, y 
46 de la Resolución N° RE-SERCOP-2016-
000072, por no cumplir con el 
requerimiento de pago efectuado de las 
pólizas otorgadas en garantía del contrato 
N° S-CON-58-2016-X-0, garantías que 
corresponden al Fiel cumplimiento del 
contrato N° 63333 por un valor de 
CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y 
DOS 60/10 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 
$ 14.162,60), y de buen uso de anticipo 
N° 48929, por un valor de CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO 36/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US. $ 132.184,36), 

Artículo 2.- El Gobierno Provincial del 
Guayas se reserva la facultad de ejercer 
las acciones judiciales y extrajudiciales, 
para precautelar sus intereses., 

Artículo. 3.- Disponer que la Dirección 
Provincial de Secretaría General del 
Gobierno Provincial del Guayas proceda a 
notificar la presente Resolución de 
incumplimiento a la compañía LATINA 
SEGUROS Y REASEGUROS C.A; en su 
domicilio ubicado en la Av. Rodrigo Chávez 
González, Urdesa Norte, Parque 
Empresarial Colón Edificio Corporativo 3 
Planta Baja. 

Artículo 4.- Dentro del término de 10 días 
contados a partir de la fecha de expedición 
de esta resolución, la Coordinación Provincial 
de Compras Públicas del Gobierno Provincial 
del Guayas notificará al Servicio Nacional de 
Contratación Pública, para que se incluya a 
la aseguradora LATINA SEGUROS Y 
REASEGUROS C.A., en el registro de 
incumplimientos, esto acorde lo determina el 
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artículo 46 de la resolución RE-SERCOP-
2016-000072, y remitiendo la información 
pertinente. 

Artículo. 5.-Disponer que la Dirección 
Provincial de Secretaría General del 
Gobierno Provincial del Guayas proceda 
con la publicación de esta Resolución en la 
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas, en 
la página Web del Gobierno Provincial del 
Guayas. 

Dado y firmado el catorce de marzo de dos 
mil diecisiete 

 

 

 

 

 

 
 
 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL IZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS

RTSOLUCIóI{ DE IIYCUUPLIUIENTO
No. OO 1-Il{C-CpCp-cFe_2O 1Z

El Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno p¡oüncial del Guayas,

I.- ANTECEDEI{TES

, aorde lo determina el artículo 146 del reglamento general a l, tOS¡,¡Cp. ertí"oloElú

con fecha 23 de diciembre de 2016, e1 Deregado de la Máxima Autoridad, Ab.
Alfredo Escobar Aülés emitió la ¡esolución de terminación unilateral N" 0oá-TU-
CPCP-2016, mediante la cual se resolvió: "artículo l.- Declarar la tenninación
unilateral del contrato ¡ro. s-coiv-s8-2 o r6-x-o, suscrito @n LATITInIT,E s.a., an er
ObJEtO dE "CONSIJ¿?,OR¿A PARA EL DIAGITÓSTICO E IIIPI,EIIENTACiOú. ii UY
PROGRAMA I'E NUEVAS TERAPIAS áSIS?II'áS.FOR CájVI,IVOS PARA PEASOJUI,§
CON DISCAPACIDADDS DE LA PROWNCIA DEL GUA[A§,', por el morúo de USg
243.252,00 (Dosclentos Ochf,ntr¡ g Tves Mll Dosclentos Clnatenta g Dos un
oo/1oo dólares d,e los Estados [l,,tdos d.e américe, d.e aqterd.o an lo esiablecid.o en
los informes Técnia, Económiut g Jurídico qte Lnn emiiido oportunamente ros funcíona,osde éste Gobie¡no Prouincial del Guavas, campetentes para ei efeao. Artículo á.- conced.er
el término legql de (7O) dlez días, @ntados a portí, d.. la jecha de notificacíón de esta
resolucióry para que el contratista, IAfiflTILE 5.A., pag;e al Gobienn provincial del
Guag,s los ualores adeudados de aanerdo cnn ta liquidáciín que se adjunta g Íorma parte
esencial de esta resolucíón, es decir, por concepto saldo del anticipo páidientá por
amortizar A multa generad.a por el inanmplimiento del contrato, ta caittdad tota[ de

oó¡¿nps DE rÍrs Es?áDos uMDos DD AñRrcA wso. S tiz.izi,áá1, *á"íÁ
intereses fi.jados por el ürectorio del Bana Central del Eáad.or, desd.e que'se íeqtirió ta
deuoluctón-del dinero entregado en calidad de anticipo, l.r:sta la fectn é¡eaíua dLl pago.Artíctlo 3.' si la contrqtista no anmpriere an et pago en er ÉÁino rzgar estabtlido,
inn.ediatamente el resorero del Gobierno prouincíal der Guagas requerírá por escrito á
garante, LATINA SEGUROS f REáSEGLTROS C.A., para qte Zn el ténnino áe qlarenta goclw laras, cantado desde la recepcíón del requeimiento, ejecute las garatíÁ
cD\espo\dyntes g pague al Gobiema provincial del Guagas lis ualores tiiuidaaos,
inclugendo los intereses fiiados por er ürectorio der Bana cántrar det Eotador.- artícuro4.- El Gobie¡no Prouincial d.el Guagas podrá ejercer su derecla a d_emand.ar Ia
indemnización de los d.años g perjuicios a q,e haga íugar, e indistintamente de esto, pod.rá
uoluer a contratar inmediatamente ra arsurtoría a.ryo objeto es .€oflrsuLfi)Rú{ iARAEL DIAGNÓsTIco D IMPI.EMENTAcTÓ¡{ oÉ ufu rnoenlu¡ DE Nlu,vAs
TERAPIAS ASISfTDáS POR Cá]VI,¡VOS PAR.á PEASO,I\IA§ COIV.D'SEPáCIDADES
ItE LA PROWNCIA DEL GUAYAS», para lo a,ral se obseruará. el proced.imiento preuisto
en el en el Capítulo IV det TÍtulo III de ta Leg OrgAnica d.el Sistema Nac¡onal de
contratación Pública. Artículo. s,- Notificar la presánte Resolución d.e Tenninación
Unilateral la compañía LATHUILD S-A., en la áirección que consta en el contrato
celebrado--entre ésta última y el Gobiemo prouincial del Guagas, esto es panoEtia
Roca; calle Luis tlrdaneta lo1s y Au. euito; Referencia dialgonar a la Igresia ban
Agttstíry correo electrónico lathuile@lutmail.com. así como al garan{e LATINA

Go-11ález-, Urdesa Nofte, Parque Empresarial Cotón Edif.c¡o Corporatiuo 3 piánta Baja,
'tdicionalmente se noüfi.caró. a la procuradora Judicíat d.b dicha compañía en et EstuáioJurídia üIURIDIC 5.A., ubic4do en Kenned.g Norte g Au. Luis ónantia g Au Assad.
Bucaram-Edifi.cio Elite Piso 4 oficina N" 4o4, g al caÍeo-electrónico o^or"odr.or.*^...

Elaborado porAb. Zaida Cr.r"- fr.ob", $

P¡chincha /OO y Luque. Edificio Aencop¿r¡ piso
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la ejeanción de la presente resolución encdrguese la Dirección Prouíncial de Secretaría
General, ürerción Prouincial del Centro Integral de kuinoterapia, ÜrecciÓn Prouincial
Fínanciera g Tesorería del Gobierno Prouitrcial del Guagos. Artíct o, 7.' Una uez

efeúuada la notifcación a la contratista" A al garante, se procederd a notifcar al
SDRCO¿ a efectos de E)e ésta entidad proceda a incluir en el registro de proueedores
inanmplidos a la compañía I,ATHUILE 5.A., anmpliendo los requisitos establecidos en
la resolución RDSERCOP-2016-OO0O72. Artíc.ulo. 8.' Dsponer de anformidad como
lo dispone el inciso tercero del artídtlo 746 g 147 del Reglamento General de la Leg
Orgdnica del Sistema Nacional de Contratoción Pitblica, la publicación de esta
Resolución en el Portal ir.stif.tcional del Seruicio Nacional de Contratación Pública
SERCOP y en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Prouincial del
Guaya5 en la pógina Web del Gobierno Provincial del Cruagas"

Mediante oficio N' 07988-SG-2016, de fecha 27 de diciembre de 2076, eI Director
Provincial de Secretaría, Ab. Mgs. José Antonio Avila Staag, Director Provincial de
Secretaría General, notificó a la compañía LATINA DD SEGUROS Y REASEGUROS
C.A., con la resolución de terminación unilateral N' 003-TU-CPCP-2016, dicho ofrcio
fue recibido por la mencionada compañía el 28 de diciembre de 2016, esto en
cumplirniento de lo determinado en el artículo 146 del Reglamento General a la
LOSNCP. De la misma forma se notifrcó a la compañÍa LATHUILE S.A, en su
domicilio, y a su procuradora Judicial Ab. Olga María Aucar Merchán, tal como
consta del oficio N' 00052-SG-2O16, de fecha 5 de enero de 2016, mediante el cual
el Director Provincial de Sec¡etaría General sienta razÓ¡r de las mencionadas
notificaciones efectuadas a LATHUILE S.A., el 30 de diciembre de 2016, y los días 3
y 4 de enero de 2077, a su procuradora judicial, se la notificó con oficio N' 07889-
SG-2016, de fecha 27 de diciembre de 2016, media¡rte 3 boletas recibidas en las
oficias que señaló como domiciüo el28,29, y 30 de diciembre de 2016.

E1 Abogado Alfredo Escobar Avilés, Coordinador Frovincial de Compras Públicas,
mediante oficio N' 02O5-AEA-CPCP-GPG-2017, de fecha 18 de enero de 2Ol7'
solicitó al Director Provincial Financiero se sirua informar si la compañía en m.ención

ha realizado el pago establecido en la resoluciÓn d.e terminación unilateral N" 003-TU-
CPCP-2O16, remitida para la respectiva notifiuciÓn a la Dirección Prouincial de
Secretaría General a traués del Memorando N" 1231-AEA-CPCP-GPG-2016 de fecha
23 de diciembre de 2016'. El Di¡ector Provincial Financiero, Econ. Manuel Solano
Hidalgo con ofrcio N" 0468-DPF-MSH-2O17, de fecha 24 de enero de 2017 indica
qlue: "De la reuisión a ¡ütestros reg¡.stros contables y en el sisfem¿ SGP no se
ealdencia hasta la presente fecha el pago d. fanor de la l¡,,stltttción
establecido en lq ¡esoluclón de termlnación unllateral por pat'te de la
conp<rñia Latlntlle S.4., dentro d.el contro'to lil" S'CON'5&2O76'

En ürtud de la respuesta contenida en el ohcio N' O468-DPF-MSH-2017, suscrito
por el Director Provincial Financiero en el cual se deja constancia que la compañia
LATHUILE S.A., no pagó los valores a los que se encontraba obügada en función de§.^., r¡u Pq6,w

/ la resolución de terminación unilateral N' 003-TU-CPCP-2016, el Coordinador

/ Provincial de Compras Púbücas, Abogado Alfredo Escobar Avilés, solicitó aI Tesorero

f C..,e.^t, Econ. César Rodríguez Larrea, con oficio N' 0252-AEA-CPCP-GPG-2017,

I w. de confotmidad con lo dispuesto en el arfíanlo 146 del Reglamento General de la
| | rcS¡lCp, el cual establece que si la compañía inmersa en la tenninación unilateral del .

lt
lt,

/
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contrato no pagare a la Entid.ad contratante los ualores ad.eud.ad.os estableci.dos en la
resolución de tetminación un aterar N" 0o3,Ia-cpcp-20r6, esta soricitaré eI pago de
los ualores respectiuos ar garante que dentro d.et ténniu de 4g Laras contad.o a partir
del requeimiento, realice eI pago conespondiente incluyendo los ualores por intereses
generados por el incumplimiento en el pago, ejecute las garanüas otorgad.as g d.entro
del mismo término pague a la entidad. contratante los ualores liqidados, se sirva,
proceder con eI cobro de ra garantía de buen uso der anticipo y fie r anmptimiento d.er
contrato emitidas por ra compaítía asegurad'ra LATINA sEGURos y REAsEGURos
c'A', g se mantenga informad.a a esta coordinación a a la Maima Autoid.ad sobre ra
gestión de abro y recepción de pago que se realice.

Con fecha 23 de febrero de 2O16, el Econ. César Rodríguez Larrea MBA., mediante
ohcio N' 159-CRL-TG-GADPG-2012, se dirige al Abogado Arfredo Escobar Avilés
coordinador Provincial de compras públicas para informarle ro siguiente: Mediante
oficio N" 089-jRLTG-GADPG-2012, de fecha 2 de febrero de 2017, se solicitó ra
ejeanción de las pólizas N" 49g2g por eI buen uso del anticipo por la suma $
132.184.36, N" 63333 fel cumplimiento por la stma § 14.162.60 de a Cía. T ATINA
SEGUROS S.,4., así mismo se ad.juntó toda la d.ocumentación respectiua para el efecto.
Mediante Of.cio N' 117-CRL-TG-GAD?G-2012, de fecha 1O d.e febrero de 2OiZ, se
realizó una in sistencia a la cía. Latina segtro, en d.onde se soricita la ejeanción sin
obtener hasta la presente fecln respuesta alguna. Medianfe Oficio n" 141_CRLTG_
GADPG-2017, de fechn 2O d.e febrero de 2O17, se infonnó al proanrad.or prouincial
síndico, lo acontecido con er proceso der contrato N" s-coN-oosg-2o16-x-o, a fauor d.e
la compañía LATHUILE 5.A., con la fnnlidad que se realicen las acciones más
conuenientes para la entidad. Mediante oficio N" 1,2-)RLTG-GADqG-2017, de fecrn22 de febrero de 2017, se realizó ttna nueua insistencia al representante legal de
latina Seguro, al Sr. Antonio Arosemena Meino, por lo Ete se determina que se ha
inanmplido con el pago de pólizas motiuo por el cual proced.eremos a tomar lrls
acciones legales conducentes lla.sta que se obtenga el pago de las mencionad"as
pólizas. Por Io antes expuesto, en ba.se a ras normatiuas Legares pertinentes solcito a
usted' se proceda a resoruer er incumprimiento g se notifique al seruicio Nacionar d.e
Contratación Pública para que incluga a lo. conq)añía LATINA SEG(.IROS y
REASEGUROS C. A., en el registro de incumplimientos.

Mediante oficio N" 184-CRLTG-GADPG-2017, de fecha 2 de Marzn de 2orr, er Econ.
César Rodúguez Larrea MBA., se dirige al Abogado Alfredo Escoba¡ Avilés
coordinador Provincial de compras públicas para informarre lo siguiente: Mediante
oficio N" 089-CRLTG-GAD?G-2O 17, de fecha 2 de febrero de 2012, se solicitó la
ejecución de las pólizas N" 4|g2g por el buen uso d.el anticipo por la suma $
132.184.36, N" 63333 fet anmplimierLto por la suma $ 14.162.60 de a Cía. LATINA
SEGUROS S.4., así mismo se ad.juntó toda la d.ocumentación respecüua para eI ekcto.
Mediante Oficio N" 112-CRI-TG-GAD?}-2O17, de fectn 10 de febrero d.e ZOi7, se
realizó una insistencia a ra cía. r.atina seguro, en donde se soricita ra ejea.rción sin
obtener hasta la presente fecla respuesta alguna. Mediante Oficio U. i+l_Cru-fO...,

Elaborado porAb. Zaida Guerrero Escobar
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GADPG-2017, de fecha 20 de febrero de 2017, se informó al Proanrador Provinciol

Síndico, lo acontecido con el proceso del Contrato N" S-CON-0058-201GX-0, a fawr de

la compañía LATHUILE 5.A., con la finalid.ad que se realicen las acciones más

conuenientes para la entidad. Mediattte oficio N' 152-CR|TG-GADPG-2017' de fectn
22 de febrero de 2017, se realizó una nueua insisterrcia al representonte legal de

Latina Seguro, al Sr. Antonio Arosemena Merino, por lo qte se determina Erc se hn
incumplido con el pago de pólizas motivo por el anal proced.eremos a tomar la.s

acciones legales conducentes hasta que se obtenga el pago de las mencionadas
pólizas. Mediante ofcios 159-CRL-TG-GADPG-2017 A 7 60-CRL-TG-GADPG-2O 17' de

fecha 23 de febrero del presente año se solicitó al Coordinador Prouincial de Compras

Públicas proceda a resoluer el incumplimiento g se noüfiqte al Seruicio Nacional de

Contratación Pitblica para qte incluga a la compañía LATINA SEGUROS Y

REASEGUROS C.A., en el registro de incumplimientos. Mediante ofcios N" 171-CRL

TC,-GADPG-2017, g N" 172-CRLTG-GADPG-2017, de fecln 7 de marzo de 2077, se

uoluió a enuiar copia certificado" de la notificaciÓn emitida al antratista. Por itltimo
con of.cio N" 176-CRLTG-GADPG-2017, de fechn 2 d.e marzo de 2017, se informó al
Coordinador Prouincial de Compras hlblicas sobre el requeimiento q)e efectuó

LATINA SEGWOS, mediante oficios AT-LO01-O60-2O17, g LAT-LO1-O61-2017'
recibidos et 24 de febrero d.el presenfe año en este despacln. En tal uirfitd qle no

hemos tenido respuesta algund por parte de LATINA SEGLTROS REASEG{/ROS C.r{.,

en lo relacionado a la ejecución de las pólizas de los contratos anteriomrcrlte

mencionad.os y en base a las normatiuas legales pertinentes, solicito a usted se

proceda a resoluer el inanmplimiento.

El Abogado Alfredo Escobar Avilés, en su calidad de Coo¡dinador Provincial de

Compras Públicas y Delegado de 1a Máxima Autoridad remitió el oficio N' O34-AEA-

CPCP-GPG-2017, de fecha 06 de marzo de 2017, al rePresentante legal de la
compañía I-ATINA SEGUROS Y REASEGUROS C.A., Antonio Arosemena Merino,

solicitando 1o siguiente: (...) "Se debe tener en co¡tsideración que tratdndose de

pólizas de seguros de fiel anmplimiento del contrato g d.e buen uso del anticipo que se

contrate en beneficio de las entida.des del sector piblico, las compañías de segttros

deben emitirlas cumpliendo la exigencia de Ete sean incondlcionales. lr¡eaocables
g d.e cobro lnmediato. por lo oue tlenen la oblloación d,e paoar el aalor del
seauro contrdtddo. dentro del Dlazo de diez (IO) días siaulentes 4l Dedldo por
escrito en que el aseo¡u"ado o el beneficlario le requlero;n la elecuclón-
Adicionalmente, es importante reardarles que acorde lo determina la I*g General de

Seguros contenida en el Libro III del Código Orgdnico Monetaio, su representada estd
prohibida de solicítar docunentoción adicional, o el anmplimiento de trdmite

ad.ministraüuo alguno para el pago de los ualores conespondientes a las pÓlizas, el

artícttlo 42 del mencionado anerpo legal en su parte pertinente claramente se refiere a
este tema de ta sigtiente forma:
e¡ el caso de las rmenciono,das oóllzas olrad,as en beneficio de las entldades
oreuistas en el a¡'tícttlo 7 de la Leu Oroánlca del Sistena Nacional de
Contratación Públlca. exlalr al aseou¡ado oara el oaoo d,e la aa¡antía.

Elaborado por Ab. za¡da ur"r."ro ar.ob". /.1
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fu**"ntodón odLlonol o "l *^oll^l"nto d. t rir*lk d^lo&rúoo
alquta. aue no fitere el o¡ealsto en dlcha leu u en su realo¡mento. Cuoll}uier

H incumplimiend ile
esfas disposiaones d_aró. lugar a la tiqtidación fozosa d.e la compañía de seguros, §n
embargo d.e lo artterior, se deja en craro que se entrega la m.encionad.a d.oatmentación
como pnteba que eI procedimiento para la Tetminación [tnilateral cumplió an tod.a la
tarmatiua legal fi.jada para dicLn trámite. En virtud de la dilatoria d.e su
representad"a en anmplir con el pago de las pólizas N" 4g92g, g N" 63333,
correspondientes a la cobertura respectiua por el buen uso del anticipo g al felcomplimiento del contrato N" s-coN-sg-2o16X-0, anndo esfas se emiten cumpriendo
la exigencia de ser incondicionares, irrewcabres y de cobro inmediato, soricitando
trdmites a doa)mentación adicional contrario a ro establecid.o en la normatiua regal
citad.a, al amparo d.e lo qte establecen los artículos 73 de ta LOSNCI, 146 de su
Reglamento General; 45 g 46 de la Resolución RE-SERCOq_2O16O0O072; g, 42 de la
Leg General de seguros contenida en er III Libro del código orgdnico Minetario, se
informa qte se procederd con la resolución de incumplimiento que será. publicad.a en
el portal d.el Sistema Nacional d.e Contratación públicq g serd remitid.a al Seruicio
Nacional de Contratación pública (SERCO?), pdra que proced.a acord.e a lo
determinado en los artícuros 4s, g 46 de ra resolución RE-sERcop-2o16-o0oooz2,
esto es, incluir a su representad.a compañía IATINA sEcuRos y REAsEGL¡Ros c.A.,
en el registro de incumplimientos".

Cabe resaltar que la aseguradora IATINA SEGUROS y REASEGUROS C.A.,
únicamente remitió los oficios LAT-L-O0 r-060-2072, y LAT-L-O1-o6r -2or7, s-uscritos
por Mat. Auxüadora Jarámillo Hanna, Gerente Nacional de Finanzas, y Lizbett.
Hidalgo Romero, Jefe Nacional lcgal, funcionarias de dicha compañía, en los que
solicitaba información adicionar a ra ya enüada, estas peticiones fueron contestaáas
con oficios N" 171-CRL-TG-GADPG-2017, y N' r72-cRL-TG-cADpG-2017, de fecha
1 de marzo de 2o77, adicionalmente er coordinador provinciar de compras públicas
y Delegado de la Máxima Autoridad Alfredo Escobar Avilés, con oficio N. 034-AEA-
CPCP-GPG-2017, de fecha 06 de marzo de 2077, que consta en el párrafo que
antecede también remitió la documentación referente a ras notifrcaciones efectuadasa la contratista y a la aseguradora. No se ha recibido ninguna comunicación
adicional de la compañía TATINA SEGUROS y REASEGUROS C.A., respecto del
pago que se ha requerido de las pólizas N" 49929 por el buen uso del anticipo por la
suma $ 132.184.36, N. 63333 frel cumpümiento por la suma $ 14. 162.60.

II.. CONSIDERANDO

Quc, el a-rticulo 227 de ra constitución de la Republica, prescribe: "r,a administraciónpública consütuye un servicio. a ra corectivid.ad que se age ior los principios a" .n1""i",eficiencia,. - calidad, jerarquía, desconcentraclión, dJsc'entpti-áción, coordinación,participación, planifrcación, transparencia y evaluacián".

'¿._..-.aa J \--[- R"f".tlr.')\
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Que, el articulo 238 de ra constit rción de ra Repúbüca de1 Ecuador estabrece que losgobiernos autónomos descentralizados gozar¿n dá autonomia p"ritic", áá*ini"tü;;lr.
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hnanciera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integración y participación ciudadana; constituyen gobiernos autónomos
descentralizados entre otros 1os consejos provinciales.

Que, el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
el cual se refiere a las garantÍas, en su inciso frnal indica: Las garantías otorgadas
por bancos o institttciones financieras V las pólizo.s de seguros establecid.as en los
¡rumeroles 1 g 2 del presente arüanlo, no admitirdn clausula alguna qte establezca
trdmite administratiuo preuio, bastando para su eiecución, el reqterimiento por escito
de ta entidad benefciaia de la garanttía. Cualquier cláusula en contrario, se entenderd
coÍLo no escnta,. Dn caso de inalmplimiertto, el banco, la instihtción financiera o la
compañía asegurad.ora, seró inhabilitada en el Sistema Na,cional de ContrataciÓn
Pública por el organismo responsable, hnsta el anmplimiento de su obligación- En caso
de reincidencia serd inlnbilitada por dos (2) oños.

Que, el articulo 146 del Reglamento General a la Iey Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Hlblica, que trata sobre el trámite y notiflcación de
terminación unilateral de los contratos, dispone: (...1 En el caso de que el antratista
tto pdgare el ualor requerido dentro del tüntino indicado en el inciso anterior, la
entidad contratante pedirA por escrito al garante que dentro del término de 48 horas
contado a partir d.el requerímiento, ejecute lo.s garantías otorgadas g dentro del mismo
t*mino parye a la entidad contratante los ualores liquidodos que inclugan los
intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Eanador, que se calcularán
lnsta la fecln efecüua d.el pago

Q,ne, el artículo 45 de la resolución RE-SERCOP-2O16-OOOO72' en su parte
pertinente dice: (...) "Toda empresa de segaros, bancos e instttuciones financieras
qrc, transsrrido el término de diez (10) días, contado desde la fecha del
correspondiente reqteimiento escrito emanado del asegurado o del beneficiaio, no
haga procedido con el pago del ualor afianzado con una póliza de seguros de fiel
anmplimiento del contrato o de buen uso del anticipo, dentro del dmbito de la
contratación pública, serd. incluida en el Registro de Inanmplimientos administrado por
el Seruicio Nocional de Contratación Pública".

Que, el articulo 46 de la resolución RE-SERCOP-2016-OOOO72, dispone que ".La

móima autoridad de la entidad contratante, o su delegado, resoluerd motiuad'amente
el inatmplimiento en el qte ha itrcutido una compañía o empresa de seguros, banco o

entid.ad fnanciera, g remitird al Seruicio No'cional de Contratación Pública en el
ténnino de diez (1O) días contodo a partir de la fecln de expedición de aquella
resolución motiuada' (.. .)

Que, el Código Orgánico Monetal:io en su libro III Iey General de Seguros en su
parte pertinente dispone: "Adicionalmente, tratándose de pólizas de seguros de fiel
anmplimiento del antrato A de buen uso del anticipo Ele se contrate en beneficio de
las entidades preuistas en el artícttlo 1 de la I'eg Organica del Sistema Nacional de
Contratación Púbtica, las compañías de seguros deben emitirlas cumpliendo la
exigencia de que sean incondicionales, ineuocables g de cobro inmediato, por lo qte
tienen la obligación de pagar el uator del seryro contratado, dentro del plazo de diez
(10) días siguientes at pedido por escrito en que el asegurado o el beneficiario le
requieron la ejecución. Queda prohibid.o a lrrs compaíLías aseguradoras en el caso de
las mencionadas pólizas giradas en beneficio de las entid'ades preuista.s en el artículo \:'

Elaborado por Ab. Zeid. Ou"r.".o fr.oo". d
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1 de ta -Leg Orgdnica del Sistema Nacional d.e Contratación púbtico. exigir alasegurado para el pago de la garantía, doanm.entación adicional o 
"t 

cr*puii.ilo aetrdmite administr_atiw alguno, que no fuere el preuisto en dicln t g g .n ,oreglamento. cualEier crausura en coniario, se enren-derá. amo no'eicrita. Etilatmplimiento de estas disposiciones daró. lugar, asimismo, a la liqtid.ación forzosade la compañía de seguros-

Quc' mediante Resolución de Delegación No. 034-GpG-D DI-2o76, de fecha 1 dejulio de 2016, el señor Jimmy Jariala Valtazza, prefecto proünciat del Guayas,
resuelve en su Art. l.- Delegar el ejercicio de las atibuciones que me confere ta- IigOrgdnica del Sistema Naáonat áe Contratación mtA.o, qu. constrrn en esta,Sf!!!dd", 

- al Abogado Alfredo Escobar Auilés, Coordinad.or 
-prouincial 

de ComirÁ
PtTblicas' del Gobierno provinciar del Cruagas. Las atibuciones deregadas soi tassiguientes: k- Suscribir todas las resoluiones d.entro del prou"o pi..oit iioi--g
contractual, tales como, reÍormatoria, moüficafoia, extinció4 etc.

Que, se decla¡a la va-lidez de todo lo actuado dentro der. procedimiento de terminaciónunilateral, y de requerimiento de pago de los valores conienidos." f"" pOUr-" á.- n"icumplimiento y buen uso de anticipo, debido a que se observó el trámite ireüsto en losartículos 95 de la rey orgánica de1 sistema Nacional de contratación púÉlica y 146 detR€glamento General de la Ley orgá,nica del sistema Nacional de contratacio" ni¡ii"á, ""virtud de que se efectua¡on las notificaciones pertinentes tanto a la aseg,radora LATiNA
SEGUROS Y REASEGUROS C.A., como a la corrtratista L{THUILE S.e.,-en cumpümientode la ya citada normativa de contratación púbüca. Así mismo y """ u", q,_,. iácontratista LATHUILE S.A., incumplió 

"o., 
ál p"go aI cual está oLugada a."ti.- a"itérmino establecido en la resolución N.OO3_Tú_CPCP_2O16, se ,!-itió tod, l.documentación pertinente a la mencionada aseguradora para que proceda¡ a pagar losvalores correspondientes a las. pólizas de liel cümplimi"rrio d"l'"o.rt 

"to V U""á ii* á.ianücipo, acorde lo establecido en el último inciso del artícuro 146 áel Reglamento
le1eyl 1ia IOSNCP, sin que hasta la presente fecha la aseguraao.. t 

"y. "r*iUao "á.l'la obligación de pagar los valores correspondientes a dichas iOl;-as.

El Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno provincia-l del Guayas, en uso de susfacultades legales y reglamentarias,

RESUELVE

Artículo l.-Decla¡a¡ el incumplimiento de la compañja LATINA SBGITROS y
REASEGIIROS C.A., acorde a lo determinado en ios a¡tlculos 73 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de Contratación pública, 146 de su Reglamento, y arliculos 45, y 46de la Resolución N' RE-SERCOP-2016-OOOOZ2, por no culmplir 

"or, 
.t ,.q,r..i_iáá Oápago efectuado de las póüzas otorgadas.., g-"oií. del contáto N" s-coN-5g_2016_x_0,

g_ar1ntías que corresponden at Fiel cumprimiento del contrato N. 63333 por un valor déCATORCE ![IL CIENTO SESENTA i OOS OOlrO DóLARES DE LOS ESTADOSIrr[DoS DE A¡IÉRICA lus. $ 14.162,6of, y de iuen uso de anticipo ¡¡. +esáS, por
UN VAIO¡ dE CIEI{TO TREINTA Y DOS UIL bIBNTO OCHENTA Y dUATRO AOITbODóLARES DE Los EsrADos uriooJoE el¡tiliól iút. o rsz.ra+,ao),
Artículo 2.- El Gobiemo provincial del Guayas se reserva la facultad de ejercer lasacciones judiciales y extrajudiciales, para precáutelar sus intereses..-_.

tlaborado por Ab. za¡da er"r.". t..ot", 4 ü
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Articulo. 3.- Disponer que la Dirección Provincial de Secreta¡Ía General del
Gobiemo Provincial del Guayas proceda a notificar la presente Resolución de
incumplimiento a la compañia LATIITA §EIGUROS Y REASEIGUROS C.Ai en su
domicilio ubicado en la Av. Rodrigo Cltávez Gortzáfez, Urdesa Norte, Parque Empresarial
Colón Edificio Corporativo 3 Planta Baja.

Articulo 4.- Dentro del término de 10 üas contados a partir de la fecha de expedición
de esta resolución, la Coordinación Provincial de Compras Públicas del Gobiemo
Provincial del Guayas notificará aI Servicio Nacional de Contratación Pública, para que
se incluya a la aseguradora LATINA SEGURO§ Y R.EASEIGUROS C.A., en el registro de
incumplimientos, esto acorde lo determina el articulo 46 de la resolución RE-SERCOP-
2016-000072, y remitiendo la información pertinente'

Artículo. S.-Disponer que la Dirección Provi¡cial de Secretaría General del Gobierno
Provincial del Guayas proceda con la publicación de esta Resolución en la Gaceta
Ofrciat de1 Gobierno Autónomo Descentralizado Proüncial del Guayas, en 1a página
Web del Gobierno Provincial del Guayas.

Dado y firmado el catorce de ma¡zo de dos mil diecisiete

AUTORIDAD
PROVINCIAL DEL GUAYAS
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